
  
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

SMM 
 

 

INFORME SECRETARIAL 

 

Soacha, Cundinamarca. Marzo 01 de 2021. Al Despacho de la señora Juez 

las presentes informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 

El Secretario,                           

                                           NIBARDO CRUZ ROMERO  

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), veintinueve (29) abril de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-154 

 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 
del artículo 90 del Código General del  Proceso por no reunir los siguientes 

requisitos: 
 

1. Apórtese certificado de libertad y tradición con fecha de expedición no 

superior a un (1) mes.  (Inciso 2 del numeral primero del artículo 468 del 

Código General del Proceso). 

2. Apórtese  certificación mediante la cual se acredite el pago de los 

seguros por parte del actor a la aseguradora, conforme la pretensión del  

literal F. 

Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 
de rechazo.  (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso).  
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
notifica por estado electrónico, 
hoy 30 de abril de 2021. 
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INFORME SECRETARIAL 
 

Soacha, Cundinamarca. Marzo 01 de 2021. Al Despacho de la señora Juez 

las presentes informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 

El Secretario,                           
                                           NIBARDO CRUZ ROMERO  

 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 
 

Soacha (Cund.), veintinueve (29) abril de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-155 

 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 
del artículo 90 del Código General del  Proceso por no reunir los siguientes 

requisitos: 

 

1. Indíquese en el libelo  de la demanda  el domicilio  de la parte 
demandada (Numeral 2 del artículo 82 del Código General del Proceso). 

2. Indíquese en el libelo  de la demanda  el número de identificación de 

la parte demandante (Numeral 2 del artículo 82 del Código General del 

Proceso). 

3. Determínese concretamente el monto por concepto de cuantía  para 
efectos  de señalar  agencias  en derecho  ante una eventual condena en 

costas. 

4. Tanto en el libelo de la demanda como en el memorial poder, deberá 

identificarse el inmueble con el nuevo número de folio de matrícula 
inmobiliaria. (Artículo 83 del Código General del Proceso). 

 

Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 
de rechazo.  (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso).  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

UZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
notifica por estado electrónico, 
hoy 30 de abril de 2021. 
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INFORME SECRETARIAL 

 

Soacha, Cundinamarca. Marzo 01 de 2021. Al Despacho de la señora Juez 

las presentes informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 

El Secretario,                           
                                           NIBARDO CRUZ ROMERO  

 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 
 

 

Soacha (Cund.), veintinueve (29) abril de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-156 

 

 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE:  

  

1.   Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 

2.  Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO y en contra de EDUCARDO ARBOLEDA OSORIO, por las 

siguientes cantidades:   

 

2.1.  La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago 

de 111,604.8173 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la 

fecha de presentación de la demanda equivalen a $30,739,895.17 pesos 

m/l.  

2.2.  Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a 

la tasa máxima permitida por el Banco de La República para créditos de 

vivienda, es decir 8.55% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

2.3.  Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad 4,220.1426 

UVRs que a la fecha de presentación de la demanda equivalen a $ 

$1,162,375.81 y que corresponde a las cuotas en mora, durante el 

período comprendido desde el 16 de septiembre de 2020 hasta el 16 

de enero de 2021.  
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2.4.  Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

vencidas, liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el 

Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 8.55% 

EFECTIVO ANUAL, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de 

cada cuota hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

2.5.  $727,922.24 por concepto de intereses de plazo liquidados durante 

el período comprendido desde el 16 de septiembre de 2020 hasta el 

16 de enero de 2021.  

 

3.  ORDÉNASE  al demandado que cumpla con la obligación de pagar 
al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

 

4.  Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 
conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 

del Proceso, en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 
proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

 

5.  Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción.  Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

 

6.  Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

7.  Reconócese a la Dra. PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA 

como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los 

efectos del memorial poder presentado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
notifica por estado electrónico, 
hoy 30 de abril de 2021. 
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INFORME SECRETARIAL 

 

Soacha, Cundinamarca. Marzo 01 de 2021. Al Despacho de la señora Juez 

las presentes informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 

El Secretario,                           

                                           NIBARDO CRUZ ROMERO  

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Soacha (Transitorio). 

 

 

Soacha (Cund.), veintinueve (29) abril de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-157 

 

 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE:  

  

1.   Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 

2.  Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO y en contra de GERMAN GUTIERREZ SANCHEZ, por las 

siguientes cantidades:   

 

2.1.  $27,929,742.14, por concepto de CAPITAL ACELERADO. 

 

2.2.  Por los intereses moratorios a la tasa del 16.13% efectivo anual, 

sobre el capital acelerado, desde la fecha de presentación de la demanda 

y hasta que se verifique el pago total de la obligación.   

 

2.3.  $242,916.22, por concepto de CAPITAL VENCIDO que 

corresponde a las cuotas en mora del 16 de agosto de 2020 al 16 de 

enero de 2021. 
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2.4.  $1,439,286.38, por concepto de intereses de plazo, dentro del 

periodo comprendido entre el 16 de agosto de 2020 al 16 de enero de 

2021. 

 

2.5.    Por los intereses moratorios a la tasa del 16.13% efectivo anual, 

sobre el capital vencido, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad 

de cada cuota hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

3.  ORDÉNASE  al demandado que cumpla con la obligación de pagar 

al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

 

4.  Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 

conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 

del Proceso, en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 

proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

 

5.  Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción.  Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

 

6.  Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

7.  Reconócese a la Dra. PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA 

como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los 

efectos del memorial poder presentado. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
notifica por estado electrónico, 
hoy 30 de abril de 2021. 
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INFORME SECRETARIAL 

 

Soacha, Cundinamarca. Marzo 01 de 2021. Al Despacho de la señora Juez 

las presentes informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 

El Secretario,                           

                                           NIBARDO CRUZ ROMERO  

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), veintinueve (29) abril de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-158 

 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 
del artículo 90 del Código General del  Proceso por no reunir los siguientes 

requisitos: 
 

1. Apórtese certificado de libertad y tradición con fecha de expedición no 

superior a un (1) mes.  (Inciso 2 del numeral primero del artículo 468 del 

Código General del Proceso). 

2. Determínese concretamente el monto por concepto de cuantía  para 
efectos  de señalar  agencias  en derecho  ante una eventual condena en 

costas. 

Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 

de rechazo.  (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso).  
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
notifica por estado electrónico, 
hoy 30 de abril de 2021. 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Marzo 01 de 2021. Al Despacho de la señora Juez 

las presentes informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

El Secretario,                           

                                           NIBARDO CRUZ ROMERO  

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), veintinueve (29) abril de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-159 

 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 

del artículo 90 del Código General del  Proceso por no reunir los siguientes 
requisitos: 

 

1. Alléguese memorial poder en el que se determine las obligaciones que 

se faculta al togado reclamar y el título base de la acción que se permite 

demandar, atendiendo las previsiones de la nueva normativa procesal. 

(Artículo 74 del Código General del Proceso). 

2. Tanto en el libelo de la demanda como en el memorial poder, deberá 

identificarse el inmueble con el nuevo número de folio de matrícula 

inmobiliaria. (Artículo 83 del Código General del Proceso). 

3. Totalice en una sola suma el valor por concepto de las cuotas vencidas 

de las pretensiones.  

4. Totalice en una sola suma el valor por concepto de intereses  de plazo.  

 
Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 

de rechazo.  (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso).  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

DO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
notifica por estado electrónico, 
hoy 30 de abril de 2021. 
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INFORME SECRETARIAL 

 

Soacha, Cundinamarca. Marzo 01 de 2021. Al Despacho de la señora Juez 

las presentes informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 

El Secretario,                           

                                           NIBARDO CRUZ ROMERO  

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 

 

Soacha (Cund.), veintinueve (29) abril de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-160 

 

 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE:  

  

1.   Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 

2.  Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO y en contra de HEYDY BIBIANA MILLAN SALAS, por las 

siguientes cantidades:   

 

2.1.  La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago 

de 113,978.7833 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la 

fecha de presentación de la demanda equivalen a $31,382,245.72 pesos 

m/l.  

2.2.  Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a 

la tasa máxima permitida por el Banco de La República para créditos de 

vivienda, es decir 7.5% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

2.3.  Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad  1,419.9084 

UVRs que a la fecha de presentación de la demanda equivalen a $ 

$390,949.20 y que corresponde a las cuotas en mora, durante el período 

comprendido desde el 06 de septiembre de 2020 hasta el 06 de enero 

de 2021.  
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2.4.  Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

vencidas, liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el 

Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 7.5% 

EFECTIVO ANUAL, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de 

cada cuota hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

2.5.  $644,046.30 por concepto de intereses de plazo liquidados durante 

el período comprendido desde el 06 de septiembre de 2020 hasta el 

06 de enero de 2021.  

 

3.  ORDÉNASE  al demandado que cumpla con la obligación de pagar 

al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

 

4.  Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 

conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 

del Proceso, en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 

proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

 

5.  Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción.  Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

 

6.  Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

7.  Reconócese a la Dra. PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA 

como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los 

efectos del memorial poder presentado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
notifica por estado electrónico, 
hoy 30 de abril de 2021. 
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INFORME SECRETARIAL 

 

Soacha, Cundinamarca. Marzo 01 de 2021. Al Despacho de la señora Juez 

las presentes informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 

El Secretario,                           

                                           NIBARDO CRUZ ROMERO  

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 

 

Soacha (Cund.), veintinueve (29) abril de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-161 

 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE:  

  

1.   Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 

2.  Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO y en contra de MARIA ALEJANDRA RICO FUQUEN, por las 

siguientes cantidades:   

 

2.1.  La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago 

de 70,078.7028 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la 

fecha de presentación de la demanda equivalen a $19,306,864.83 pesos 

m/l.  

2.2.  Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a 

la tasa máxima permitida por el Banco de La República para créditos de 

vivienda, es decir 7.50% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

2.3.  Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad  2,264.9568 

UVRs que a la fecha de presentación de la demanda equivalen a 

$624,001.48 y que corresponde a las cuotas en mora, durante el período 

comprendido desde el 06 de septiembre de 2020 hasta el 06 de enero 

de 2021.  
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2.4.  Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

vencidas, liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el 

Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 7.50% 

EFECTIVO ANUAL, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de 

cada cuota hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

2.5.  $400,919.62 por concepto de intereses de plazo liquidados durante 

el período comprendido desde el 06 de septiembre de 2020 hasta el 

06 de enero de 2021.  

 

3.  ORDÉNASE  al demandado que cumpla con la obligación de pagar 

al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

 

4.  Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 

conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 

del Proceso, en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 

proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

 

5.  Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción.  Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

 

6.  Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

7.  Reconócese a la Dra. PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA 

como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los 

efectos del memorial poder presentado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
notifica por estado electrónico, 
hoy 30 de abril de 2021. 
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INFORME SECRETARIAL 
 

Soacha, Cundinamarca. Marzo 01 de 2021. Al Despacho de la señora Juez 

las presentes informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 

El Secretario,                           
                                        

    NIBARDO CRUZ ROMERO  
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), veintinueve (29) abril de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-162 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 

del artículo 90 del Código General del  Proceso por no reunir los siguientes 

requisitos: 

 

1. Apórtese certificado de libertad y tradición con fecha de expedición no 

superior a un (1) mes.  (Inciso 2 del numeral primero del artículo 468 del 

Código General del Proceso). 

2. Apórtese  la escritura pública base de la presente acción, con la 

constancia de ser primera copia y prestar merito ejecutivo. 

3. Dirija la demanda mediante la presentación de una nueva a los 

juzgados de esta jurisdicción. (Numeral 1 del artículo 82 del Código 

General del Proceso). 

4. Dirija el poder mediante la presentación de uno nuevo a los juzgados 

de esta jurisdicción. 

 

5. Tanto en el libelo de la demanda como en el memorial poder, deberá 

identificarse el inmueble con el nuevo número de folio de matrícula 

inmobiliaria. (Artículo 83 del Código General del Proceso). 

 

6. Preséntese en debida forma las pretensiones, teniendo en cuenta  que 

se trata  de una obligación cuyo pago fue pactado por instalamentos y se 

está haciendo efectiva la cláusula aceleratoria. 
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Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 

de rechazo.  (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso).  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-
CUND. (TRANSITORIO). 
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notifica por estado electrónico, 
hoy 30 de abril de 2021. 
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INFORME SECRETARIAL 
 

Soacha, Cundinamarca. Marzo 01 de 2021. Al Despacho de la señora Juez 

las presentes informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 

El Secretario,                           
                                           NIBARDO CRUZ ROMERO  

 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 
 

Soacha (Cund.), veintinueve (29) abril de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-163 

 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE:  

  

1.   Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 

2.  Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO  y en contra de FLOR YASMIN ROMERO LOPEZ, , por las 

siguientes cantidades:   

 

2.1.  La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago 

de 75.880,5767  UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la 

fecha de presentación de la demanda equivalen a $20.898.960,14. 
pesos m/l.  

 

2.2.  Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a 

la tasa máxima permitida por el Banco de La República para créditos de 

vivienda, es decir 8.55% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

2.3.  Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad 2.030,4428  

UVRs que a la fecha de presentación de la demanda equivalen a 

$559.222,73   y que corresponde a las cuotas en mora, durante el 

período comprendido desde el 05 de marzo de 2020 hasta el 05 de 

noviembre de  2020.  
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2.4.  Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

vencidas, liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el 

Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 8.55% 

EFECTIVO ANUAL, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de 

cada cuota hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

2.5.  $850.342,48, por concepto de intereses de plazo liquidados 

durante el período comprendido desde el 05 de marzo de 2020 hasta el 

05 de noviembre de  2020.  

 

3.  ORDÉNASE  al demandado que cumpla con la obligación de pagar 

al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

 

4.  Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 
conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 

del Proceso, en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 
proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

 

5.  Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción.  Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

 

6.  Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

7.  Reconócese a la Firma. BUFETE  SUAREZ & ASOCIADOS LTDA, 

quien actúa a través de la Abogada ANGIE MELISSA GARNICA 

MERCADO, como apoderada judicial de la parte actora en los términos y 

para los efectos del endoso conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-
CUND. (TRANSITORIO). 
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notifica por estado electrónico, 
hoy 30 de abril de 2021. 
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INFORME SECRETARIAL 

 

Soacha, Cundinamarca. Marzo 04 de 2021. Al Despacho de la señora Juez 

las presentes informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 

El Secretario,                           
                                           NIBARDO CRUZ ROMERO  

 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 
 

 

Soacha (Cund.), veintinueve (29) abril de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 

REFERENCIA: VERBAL SUMARIO (RESTITUCION DE INMUEBLE) 
No. 2021-167 

 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 

del artículo 90 del Código General del  Proceso por no reunir los siguientes 
requisitos: 

 
1. Acredítese lo establecido  en el inciso  4 del artículo 6 del decreto 806 

del 20 de junio  de 2020.     

2. Sírvase identificar el inmueble involucrado en el litigio conforme lo 

dispone el artículo 83 del Código General del Proceso.  

3. Diríjase la demanda mediante la presentación de una nueva a los 
juzgados de esta jurisdicción, en la cual deberá integrar debidamente el 

contradictorio. (Numeral 1 del artículo 82 del Código General del Proceso). 

 

Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 

de rechazo.  (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso).  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-
CUND. (TRANSITORIO). 
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notifica por estado electrónico, 
hoy 30 de abril de 2021. 
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INFORME SECRETARIAL 
 

Soacha, Cundinamarca. Marzo 04 de 2021. Al Despacho de la señora Juez 

las presentes informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 

El Secretario,                           
                                           NIBARDO CRUZ ROMERO  

 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 
 

 
Soacha (Cund.), veintinueve (29) abril de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR No. 2021-168 

 

Del documento aportado con la demanda resulta a cargo del demandado 

una obligación expresa, clara y exigible de pagar una cantidad específica 

de dinero. 

 

En consecuencia, el Juzgado conforme a las previsiones de los artículos 
422 y 430 del Código General del Proceso, dispone librar la orden de pago 

por vía ejecutiva de mínima cuantía a cargo de HAROLD MAURICIO 
ESPINEL CAÑON con C.C. 80.739.500 a favor de NEIDEE  RAMIREZ 

SANCHEZ identificado con C.C. 51.827.929, por las siguientes sumas de 
dinero: 

 

1.  $3.000.000.oo, por concepto de capital contenido en la letra de 

cambio adosada como base de la ejecución. 

 

1.1.  Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, a la tasa 

fluctuante que para cada periodo certifique la Superintendencia 

Financiera, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad y hasta cuando 

se verifique su pago total.  

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

ORDÉNASE  al demandado que cumpla con la obligación de pagar al 

acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 
para proponer excepciones. 

 

Notifíquese el presente proveído al deudor en forma personal o conforme 

a los artículos 291 a 293 del Código general del Proceso, en orden de lo 
cual se requiere a la parte actora para que proceda a dicho trámite de 

manera perentoria. 
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Reconócese al Doctor JHON FREDDY RODRIGUEZ GOMEZ en calidad 

de apoderado judicial de la parte actora en los términos y con las 
facultades otorgadas en el memorial poder. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-
CUND. (TRANSITORIO). 
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notifica por estado electrónico, 
hoy 30 de abril de 2021. 
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INFORME SECRETARIAL 
 

Soacha, Cundinamarca. Marzo 04 de 2021. Al Despacho de la señora Juez 

las presentes informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 

El Secretario,                           
                                           NIBARDO CRUZ ROMERO  

 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 
 

 
Soacha (Cund.), veintinueve (29) abril de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR No. 2021-169 

 

Del documento aportado con la demanda resulta a cargo del demandado 

una obligación expresa, clara y exigible de pagar una cantidad específica 

de dinero. 

En consecuencia, el Juzgado conforme a las previsiones de los artículos 

422 y 430 del Código General del Proceso, dispone librar la orden de pago 
por vía ejecutiva de mínima cuantía a cargo de LUZ ELENA SANTOS 

NIÑO con C.C. 51.849.796, a favor de BANCO COMERCIAL AV. VILLAS  
S.A. identificado con Nit. 860.035.827-5, por las siguientes sumas de 

dinero: 

 

1.  $19.477.978.oo por concepto de capital representado en el pagaré 
adosado como base de la ejecución. 

 

2.   $1.051.656.oo por concepto de intereses corrientes, representado 

en el pagaré adosado como base de la ejecución. 

 

3.  Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral primero, a 

la tasa fluctuante que para cada periodo certifique la Superintendencia 

Financiera, desde el 21 de Octubre 2020 hasta cuando se verifique su 

pago total.  

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

ORDÉNASE  al demandado que cumpla con la obligación de pagar al 

acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 
para proponer excepciones. 

 

Notifíquese el presente proveído al deudor en forma personal o conforme 

a los artículos 291 a 293 del Código general del Proceso, en orden de lo 
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cual se requiere a la parte actora para que proceda a dicho trámite de 
manera perentoria. 

 

Reconócese a la Dra. LEIDY ANDREA SARMIENTO CASAS, como 

apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

del memorial poder presentado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-
CUND. (TRANSITORIO). 
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notifica por estado electrónico, 
hoy 30 de abril de 2021. 
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INFORME SECRETARIAL 
 

Soacha, Cundinamarca. Marzo 04 de 2021. Al Despacho de la señora Juez 

las presentes informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 

El Secretario,                           
                                           NIBARDO CRUZ ROMERO  

 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 
 

 
Soacha (Cund.), veintinueve (29) abril de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR No. 2021-170 

 

Del documento aportado con la demanda resulta a cargo del demandado 

una obligación expresa, clara y exigible de pagar una cantidad específica 

de dinero. 

 

En consecuencia, el Juzgado conforme a las previsiones de los artículos 
422 y 430 del Código General del Proceso, dispone librar la orden de pago 

por vía ejecutiva de mínima cuantía a cargo de DIYANIRE PEAZ 
RODRIGUEZ con C.C. 49.662.191 a favor de ALVARO VELASCO 

identificado con C.C. 79.462.963, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.  $845.000.oo, por concepto de saldo de capital contenido en la letra 
de cambio adosada como base de la ejecución. 

 

1.1.  Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, a la tasa 

fluctuante que para cada periodo certifique la Superintendencia 

Financiera, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad y hasta cuando 

se verifique su pago total.  

1.2.   Por los intereses de corrientes sobre el anterior capital, a la tasa 

fluctuante que para cada periodo certifique la Superintendencia 

Financiera, desde el 17 de enero  de 2018 al 17 de enero  de 2019.  

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

ORDÉNASE  al demandado que cumpla con la obligación de pagar al 
acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

 

Notifíquese el presente proveído al deudor en forma personal o conforme 
a los artículos 291 a 293 del Código general del Proceso, en orden de lo 
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cual se requiere a la parte actora para que proceda a dicho trámite de 
manera perentoria. 

 

Reconócese al Doctor ALVARO VELASCO en calidad de endosatario en 
propiedad. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-
CUND. (TRANSITORIO). 
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notifica por estado electrónico, 
hoy 30 de abril de 2021. 
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INFORME SECRETARIAL 
 

Soacha, Cundinamarca. Marzo 04 de 2021. Al Despacho de la señora Juez 

las presentes informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 

El Secretario,                           
                                           NIBARDO CRUZ ROMERO  

 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 
 

 
Soacha (Cund.), veintinueve (29) abril de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR No. 2021-171 

 

Del documento aportado con la demanda resulta a cargo del demandado 

una obligación expresa, clara y exigible de pagar una cantidad específica 

de dinero. 

 

En consecuencia, el Juzgado conforme a las previsiones de los artículos 
422 y 430 del Código General del Proceso, dispone librar la orden de pago 

por vía ejecutiva de mínima cuantía a cargo de HAROLD JOSE 
CASTIBLANCO SANTIAGO con C.C. 79.997.332 a favor de FABIAN 

SALINAS PATIÑO identificado con C.C. 79.219.470, por las siguientes 
sumas de dinero: 

 

1.  $8.000.000.oo, por concepto de saldo de capital contenido en la 

letra de cambio adosada como base de la ejecución. 

 

1.1.  Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, a la tasa 

fluctuante que para cada periodo certifique la Superintendencia 

Financiera, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad y hasta cuando 

se verifique su pago total.  

1.2.   Por los intereses de corrientes sobre el anterior capital, a la tasa 

fluctuante que para cada periodo certifique la Superintendencia 

Financiera, desde el 20 de enero  de 2018 al 20 de junio  de 2018.  

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

ORDÉNASE  al demandado que cumpla con la obligación de pagar al 

acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 
para proponer excepciones. 

 

Notifíquese el presente proveído al deudor en forma personal o conforme 

a los artículos 291 a 293 del Código general del Proceso, en orden de lo 
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cual se requiere a la parte actora para que proceda a dicho trámite de 
manera perentoria. 

 

Reconócese al Doctor RAMON HILDEMAR FONTALVO ROBLES en calidad 
de endosatario en procuración. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-
CUND. (TRANSITORIO). 
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notifica por estado electrónico, 
hoy 30 de abril de 2021. 
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INFORME SECRETARIAL 
 

Soacha, Cundinamarca. Marzo 04 de 2021. Al Despacho de la señora Juez 

las presentes informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 

El Secretario,                           
                                           NIBARDO CRUZ ROMERO  

 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 
 

Soacha (Cund.), veintinueve (29) abril de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-172 

 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE:  

  

1.   Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 

2.  Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO  y en contra de YOLANDA CORTES MORENO, por las 

siguientes cantidades:   

 

2.1.  La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago 

de 43.297,9069 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la 

fecha de presentación de la demanda equivalen a $11.925.070,55. 
pesos m/l.  

2.2.  Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a 

la tasa máxima permitida por el Banco de La República para créditos de 

vivienda, es decir 5.25% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

2.3.  Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad 7.227,1878 

UVRs que a la fecha de presentación de la demanda equivalen a 

$1.990.505,56  y que corresponde a las cuotas en mora, durante el 

período comprendido desde el 05 de octubre de 2019 hasta el 05 de 

noviembre de  2020.  
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2.4.  Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

vencidas, liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el 

Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 5.25% 

EFECTIVO ANUAL, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de 

cada cuota hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

2.5.  $552.758,53, por concepto de intereses de plazo liquidados 

durante el período comprendido desde el 05 de octubre de 2019 hasta 

el 05 de noviembre de  2020.  

 

3.  ORDÉNASE  al demandado que cumpla con la obligación de pagar 

al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 
para proponer excepciones. 

 

4.  Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 

conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 
del Proceso, en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 

proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

 

5.  Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción.  Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

 

6.  Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

7.  Reconócese a la Firma. BUFETE  SUAREZ & ASOCIADOS LTDA, 

quien actúa a través de la Abogada ANGIE MELISSA GARNICA 

MERCADO, como apoderada judicial de la parte actora en los términos y 

para los efectos del endoso conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
notifica por estado electrónico, 
hoy 30 de abril de 2021. 
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INFORME SECRETARIAL 
 

Soacha, Cundinamarca. Marzo 04 de 2021. Al Despacho de la señora Juez 

las presentes informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 

El Secretario,                           
                                           NIBARDO CRUZ ROMERO  

 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 
 

Soacha (Cund.), veintinueve (29) abril de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-173 

 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE:  

  

1.   Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 

2.  Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de BANCOLOMBIA S.A. y en contra de GERMAN 

CAJAMARCA SANCHEZ, DEYSSY RAMIREZ RICON, por las siguientes 

cantidades:  

 

2.1.  $14.385.803,9, por concepto de CAPITAL ACELERADO. 

 

2.2.  Por los intereses moratorios a la tasa del 19.12% efectivo anual, 

sobre el capital acelerado, desde la fecha de presentación de la demanda 

y hasta que se verifique el pago total de la obligación.   

 

2.3.  $518.780.48 por concepto de CAPITAL VENCIDO que corresponde 

a las cuotas en mora del 23 de noviembre de 2020 al 23 de febrero de 

2021. 

 

2.4.  $592.154.52 por concepto de intereses de plazo, dentro del periodo 

comprendido entre el 23 de noviembre de 2020 al 23 de febrero de 2021. 
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2.5.    Por los intereses moratorios a la tasa del 19.12% efectivo anual, 

sobre el capital vencido, desde la fecha de presentación de la demanda  

hasta que se verifique el pago total de la obligación.   

 

3.  ORDÉNASE  al demandado que cumpla con la obligación de pagar 
al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

 

4.  Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 
conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 

del Proceso en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 
proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

 

5.  Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción.  Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

 

6.  Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

7.  Reconócese a la Firma. MGR ABOGADOS  Y CONSULTORES 

S.A.S., quien actúa a través de la Abogada MARCELA GUASCA 

ROBAYO, como apoderada judicial de la parte actora en los términos y 

para los efectos del endoso conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
notifica por estado electrónico, 
hoy 30 de abril de 2021. 
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